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Incorpórese a los autos la respuesta de la Oficina de Instrumentos Públicos con 

las notas devolutivas, así como  que da cuenta de la inscripción de la demanda en 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-931733 y téngase en cuenta para los 

fines pertinentes. 

 

Ahora bien, conforme a la solicitud de la parte actora, de oficiar al Registrador de 

Instrumentos Públicos, para hacer efectiva la inscripción de la medida, se niega 

la misma, como quiera que ya obra respuesta positiva, la cual se ordena poner en 

conocimiento para lo que estime pertinente. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante, a fin de que adelante las 

gestiones pertinentes para la notificación del auto de apremio al extremo pasivo, 

conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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